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Cambio.

Cambios oficiales del día 29 de lunio de 1984

Mercaao ae Divisas

158 ~75

120,042
18,&03

214.128
173.9~
67,Q92

279.136
56,928
9,217

50,421
19,313
15,492
19,791
26,815

811,058
108 344
66,754

VendedorComprador

Divisas convertibles

1 dólar USA ; 157,715
1 dólar canadiense ; 119.611
1 franco francés 16,450
1 Ubre esterUna ú~y~ ~2':!J!:ó.~009~

l' libra Irlandesa 17~.902
1 franco Buizo 67,593

100 francos belgas 278,009
1 marco alemán ; 66.597

100 liras Italianas 9,190
1 florinholandés 150.22'6
1 corona sueca 19,246
1 corona danesa ;; 15.442
1 COrona noruega ;-; 19.721
1 marco finlandés 26.708

100 chelines austriacos " ,; 806,726
100 escudos portugue~es " " ,,; 107,950
100 yens japoneses "..... 66.462
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Se. mantienen en toda Su Integridad 106 restantes exl.remos
de la. Orden de 28 de febrero de 1984 (.Boletin :>fícial del
Estado. de 9 de ma.rzol, que ahora se modifica.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de mayo de 1984.-P. D., el Direclor general de

Exportación. Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de mayo de 1984 por la que s.
amplía a la firma -cCelupal,. S. A .• , el regtmen
de tráfico de ¡: rfeecionamiento activo para la im
portación de pasta qutmica de madera ~' la expor
tación de papel de impresión y escritura.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Celupal, S. A.• , solicitando
ampliación del régim:?n de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de pasta química de madera y la expor~

tación de papel de impresión y escritura, autorizado por Orden
ministerIal de 26 de marzo de 1984 {.Boletln Oficial del Estado.
del 7 de abrill,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General d~ Exportación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el r~'gimen de tráfico' de perfeccionamien
to activo a la firma oCelupal, S. A.•• con domicilio en carre·
tera Cádiz-Málaga, kilómetro 110, Los Pinares, sin nu.nero,
Algeciras (CMiz), y N1F A-08042442. en el sentido de conSIderar
como producto de exportación en el apartado tercero el si
guiente:

n. Papel de impresión y escritura. exento de past.a mecá
nica, o con un contenido igualo inferior al 5 por 100 de ésta,
posición estadistica 48.01.80.

Manteniéndose los mismos efectos oontables y resto del ar
ticulado de la Orden anterior.

Segundo.-Las exportaciones que Be hayan efectuado desde
elIde julio de 1983. también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, sIempre que se haya hecho
consta-r en la licencia de exportación y en la restante documen~

taci6u aduanera de despacho la referencia de estar solicilR-da y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente. co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes e-xtremos
de la 'prden de 2'6 de marzo de 1984 {.Boletln OfiCIal del Es
tado. de 7 de abrilJ, que ahora se amplia.

Lo Que comunico a V. 1. nara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 30 de mayo de 19M.-P. D .• el Director ge.léral

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo_ Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de mayo de 1984 por la que se
modifica a la firma .Cyanenka, S. A .•• el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y lo expor·
!ación de hilados de fibras textiles sintéticas acri
llcas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglameta.rios en el eJ<Pe
diete promovido por la. Empresa .Cyanenka. S. A.... solicitando
modificación del régimen de tráfloo de Perfeccionamiento activo
para la imp<>rlación de diversas materias primas y la exporta·
ción de hilados de fibras textiles sintéticas acrllicas, au:.orizado
por Orden ministerial de 28 de febrero de 1984 (·B"letin
Oficial del Es·tado> de 9 de marzo) número 6.076,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

"'Primero.-Modifioar el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo a 1& fll'll1a .Cyanenka, S. A.•• con domicilio en
gran vía Carlos m. 136. Barcelona. y NIF A-oa193484, en el
Ben lIdo de modificar varIos extremos de 1& orden ministerial
de 28 de febrero de 1984 (.Boletln Oficial del Estado. de 9
de marzo). que quedan oomo siguen,

.En el apartado 4.', donde dloe:
.Producto n.l.:

- 0,070 kl1ogramos de mercancía 3.'

Debe decir:

- .7 kilogramos de mercancía 3.•

Segundo.-Las exportaciones que Be hayan efectuado desde el
9 de marzo de 1984, tambiéñ podran acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación siempre que se haya
hooho constar en 1& licencia de exportación y en 1& restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución, para estas exportac;ones,
loe plazos para solicitar la Importación o devolución respeeti va
mente, oomenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado'.

- 0,027 kilogramos de mercancía 3.'

Debe decir:

- "2,7 kilogramos de mercancía 3.

y donde dice:

.Producto n.2.:

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
{.Bolettn Ofi<:lal d<ll Estado. número 53l.

Circuiar de la Dirección General de Aduanas de 3 de ",arzo
de 1976 (.Boletin Oficial del Estado' número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas la Direc
ción General de EllPo~lón, dentro de sus respectivas oompe·
tenelas, adoptarán las medidas adecuadas PILra la oorrecta apli
cación y desenvolvimiento de la presente Lutorlzaclón.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de Perfeocionamiento
activo se autoriza por la presente Orden, se considera continua
ción del que tenia la firma .Krafft, S. A." según Oroen minis
terial de 11 de abril de 1975 (.Boletln Oficial del Estad,. del
15) I ampliada por Ordenes ministeriales de 14 de iunio
de 1977 (.Boletln Oficial del Estado. de 18 de agosto)· 3 de
junio de 1981 (.Boletin Oficial del Estado· de 30 de julio);
16 de S€Ptlembre de 1981 (.Boletln Oficial del Estado. de 6 de
octubre), modificada por Orden mlni!!teria! de 21 de marzo
de 1963 (.Boletln Oficial del Estado. de 3 de mayal y prorrogada
por oroenes mlnlsterlaJes de 25 de marzo de 1980 1.130 letin
Oflelal del Estado. de 12 de mayal, 10 de mayo de 1982 (·Boletln
Oficial del Estado. de 18 de junio), a efectos de la mención
que en 1&9 lJcencias de exportaelón' y correspondit!nte hoja de
detalle se ha.ya hecho del citado régimen ya ceducado o de la
solicitud de su prórroga.

Deelmocuarto.-Por la presente disposición se derogan las
Ordenes minlsterlilles de 11 de abril de 1975 (.Boletin Oficial
del Estado. del 15), ampliada por Orden ministerial ;je 14
de junio de 1977 (.Boletln Oficial del Estada. de Jq de
agosto). 3 d<l junio de 1981 (.Boletin Oficial del Estado' de
30 de julio). 18 de septiembre de 1981 (.Boletln OfiCial del
Estado. de 6 de octubre), modificada por Orden ministerial
de 21 de marzo de 1963 (.Boletln Oficial del Estado. de 3 de
mayo) y prorrogada por oroenes ministeriales de 25 de marzo
de 1980 (.Boletln Oficlill del Estado. de 12 de mayo) y 10 de
mayo de 1982 (·Boletln Oficiill del Estado. de 18 de junio).

Lo que oomunlco a V.1. pare. su conocimiento y efectos.
_ Dios guarde a V. 1. muchos a.fIos.

Madrid, 11 de mayo de 1984.-P D., el Director gen..ral de
Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


